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BASES – Becas de estancias para formación avanzada en centros europeos de excelencia 

1. ObjetivoLa Sociedad Catalana de Hematología y Hemoterapia (SCHH) convoca 2 becas de estancias 
formativas a realizar entre septiembre de 2026 y agosto de 2027. 

La convocatoria está dirigida a: 

• Médicos hematólogos jóvenes que hayan finalizado la residencia en los últimos 5 años, y 

• Residentes en Hematología y Hemoterapia. 

En todos los casos será requisito imprescindible ser socio de la SCHH. 

El objetivo de estas becas es favorecer la movilidad y la formación avanzada en Departamentos de 
Hematología de centros europeos de excelencia, tanto nacionales como internacionales. 

Las estancias buscan la actualización de conocimientos, el aprendizaje de nuevas técnicas aplicables a la 
práctica clínica, diagnóstica o investigadora, así como promover vínculos científicos, académicos y 
asistenciales entre las instituciones de origen y destino. 

 

2. Características de las becas 

• Número de becas: 2 anuales. 

• Destino: centros europeos de excelencia en Hematología, ubicados en España o en el extranjero. 

• Duración: entre 4 y 8 semanas, con movilidad geográfica y cambio efectivo de residencia en la 
ciudad del centro receptor durante la estancia. 

• Dotación económica: 10.000 € netos por beca. La gestión de los fondos será realizada por la SCHH. 

 

3. Requisitos de los solicitantes 

• Ser médico hematólogo joven (residencia finalizada en los últimos 5 años) o residente en 
Hematología y Hemoterapia. 

• Ser socio de la SCHH. 

• Pertenecer a un Servicio de Hematología y Hemoterapia de Cataluña. 

• Se valorará: 
o Participación en estudios de grupos cooperativos nacionales o internacionales. 
o Publicaciones, comunicaciones a congresos y proyectos/cursos de la SCHH. 
o Desarrollo de líneas de investigación relacionadas con las del centro receptor. 

• Idioma: dominio de inglés o del idioma del país de destino, con nivel suficiente para el 
aprovechamiento de la estancia. 

 

4. Documentación requerida 

• Currículum vítae abreviado (formato ISCIII). 

• Carta de motivación (máx. 1 página DIN A4): 
o En inglés, si la estancia es internacional. 
o En castellano, si la estancia es en España. 
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o Debe incluir: motivación, centro de destino, responsable del grupo receptor y tema 
principal de estudio. 

• Autorización del centro de trabajo para realizar la estancia (entre 4 y 8 semanas), en caso de 
obtener la beca. 

• Certificado oficial de idioma inglés, únicamente para estancias en centros fuera de España. 

 

5. Plazo de solicitud 

• Apertura: 14 de diciembre de 2025 (00:00 CET). 

• Cierre: 15 de marzo de 2026 (23:59 CET). 

Solo se evaluarán las solicitudes completas recibidas dentro de este periodo. 

 

6. ¿Cómo aplicar? 

• Enviar toda la documentación en un único correo electrónico a: maralcoverro@academia.cat 

• Tras el envío, el solicitante recibirá un acuse de recibo con ID de registro. 
o Si no recibe dicha confirmación, deberá contactar con la secretaría técnica. La ausencia 

de ID implica que la solicitud no ha sido recibida correctamente y, por tanto, no será 
válida. 

 

7. Evaluación y selección de candidaturas 

• La Junta Directiva de la SCHH realizará la evaluación y selección. 

• Solo se admitirán a evaluación las solicitudes que cumplan todos los requisitos y presenten la 
documentación exigida. 

• Resolución provisional: 31 de marzo de 2026. 

• Anuncio de las becas concedidas: durante la Diada de 2026 de la SCHH. 

 

8. Obligaciones de la persona adjudicataria 

• Traslado de residencia a la ciudad del centro de destino durante la estancia. 

• Justificación de gastos de viaje, alojamiento y manutención conforme a las instrucciones de la 
SCHH. 

• Memoria de la estancia (contenidos, objetivos, resultados y aplicabilidad). 

• Presentación de un resumen de la estancia formativa en la siguiente Diada de la SCHH 
(presentación oral de ~10 minutos). 

• Inclusión en publicaciones/comunicaciones derivadas de la estancia de la mención: 

“Este estudio ha sido financiado por la Societat Catalana d’Hematologia i Hemtoeràpia”. 
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9. Compromisos de la SCHH 

• Publicar en la web de la SCHH su colaboración con Johnson & Johnson para la concesión de dos 
becas de estancia en centros europeos de excelencia para formación avanzada. 

• Enviar por correo electrónico una carta de confirmación de la realización y finalización de la 
estancia, adjuntando la Memoria Económica presentada por la persona adjudicataria. 

 

10. Protección de datos y confidencialidad 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos (Reglamento General de Protección 
de Datos – RGPD y legislación nacional aplicable), la SCHH informa a los solicitantes de que: 

• Los datos personales recogidos en esta convocatoria serán tratados únicamente con la finalidad 
de gestionar el proceso de solicitud, evaluación y concesión de las becas. 

• La base jurídica del tratamiento es el consentimiento del solicitante al enviar la documentación 
requerida. 

• Los datos no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal o necesidad administrativa 
directamente relacionada con la beca. 

• Los solicitantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad dirigiendo una comunicación escrita a la secretaría 
técnica de la SCHH (schh@academia.cat). 

• La SCHH garantizará la confidencialidad de la documentación presentada y la protección de los 
datos personales de todos los solicitantes. 

 
11. Cuadro–resumen de la convocatoria 

Concepto Detalle 
Convocante Sociedad Catalana de Hematología y Hemoterapia (SCHH) 
Número de becas 2 
Dotación económica 10.000 € netos cada una 
Duración de la estancia 4–8 semanas 
Periodo de realización Septiembre 2026 – Agosto 2027 
Destino Centros europeos de excelencia en Hematología (España o extranjero) 
Solicitantes - Médicos hematólogos jóvenes (≤5 años tras residencia) 

- Residentes en Hematología y Hemoterapia 
- En todos los casos, socios de la SCHH 

Requisitos adicionales - Pertenecer a un Servicio de Hematología y Hemoterapia de Cataluña 
- Conocimiento suficiente de inglés o del idioma del centro receptor 

Plazo de solicitud 14 de diciembre de 2025 – 15 de marzo de 2026 
Resolución 31 de marzo de 2026 
Publicación de ganadores Diada de la SCHH 2026 
Envío de solicitudes maralcoverro@academia.cat 

 

Atentamente, 

En Barcelona, 23 de septiembre de 2025 

 

Dra. Christelle Ferrà i Coll 
Presidenta de la Sociedad Catalana de Hematología y Hemoterapia (SCHH) 


